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Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de transmutación de derechos de aguas 
privadas a concesión de aguas públicas:  
 

ANUNCIO – INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

Nº EXPEDIENTE: A-3373/2020 (188/1994) 

PETICIONARIOS: María Gracia González Galán, Teodomiro Pérez Macías  

USO: Abastecimiento fuera de núcleos urbanos –Otros usos domésticos distintos del consumo 
humano, Agropecuario – regadío (Leñosos-Olivar) de 3,4 ha 

VOLUMEN ANUAL (m3/año): 5.465 

CAPTACIÓN:  

Nº T.M. PROV PROCEDENCIA AGUA M.A.S. X UTM Y UTM 

1 

Carmona Sevilla Masa de Agua Subterránea 
ES050MSBT000054700 
“Sevilla - Carmona” 

261.583 4.153.985 

2 261.613 4.154.000 

3 261.666 4.154.064 
 
 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D. 
606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de UN MES contado a partir de la publicación de 
este anuncio, puedan presentar reclamaciones los que se consideren afectados, ante esta 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de España, Sector II. 41071 Sevilla, donde 
se halla de manifiesto la documentación técnica del expediente de la referencia, o ante el registro de 
cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La documentación que se somete a información pública se encuentra disponible en las oficinas de la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir sita en la Plaza de España, Sector II. 41071 Sevilla y 
también puede consultar el informe de planificación hidrológica emitido en el expediente a través de la
dirección genérica de consulta: 
https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm, 
Donde debe introducir el código  MA001U1G0U6J00BXNP88N5SIINCG69M6TJ 

 

 

EL JEFE DE SERVICIO 

 

Fdo.- Juan Ramis Cirujeda 
 

 (Documento firmado electrónicamente) 

Firmado electrónicamente.
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